
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Expansión  Fiscalia, 4

 Prensa Escrita

 30 508

 20 661

 117 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 30/08/2023

 España

 8 846 EUR (9,562 USD)

 37,44 cm² (6,0%)

 2151 EUR (2325 USD) 

ASÍ VIGILARÁ HACIENDA

Los inspectores piden regular la obtención 
de información de incógnito                                     
La asociación de Inspectores de Hacienda del Estado 

(IHE) propone, en su libro de Propuestas contra el 

fraude fiscal y de reforma de las Administraciones 

tributarias, regular por ley, con el objetivo de luchar 

contra el fraude, la posibilidad de que la Inspección 

tributaria pueda efectuar actuaciones de obtención 

de información actuando de incógnito. Según 

destacan los inspectores, “se trataría de un 

procedimiento de obtención de información sin 

necesidad de identificación previa por parte de la 

Inspección, que debería ser regulado, clara y 

detalladamente, permitiendo a la Inspección obtener 

datos que, de otro modo, serían de imposible 

obtención”.
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